
MEDIO AMBIENTE 

POLÍTICA 



A. OBJETIVO

B. ALCANCE
La presente política es aplicable para El Puerto a través de sus distintas áreas,
unidades de negocio y colaboradores; así como proveedores, socios
comerciales, contratistas, prestadores de servicio o cualquier otro socio
comercial o entidad que opere en nombre de El Puerto de Liverpool. De la
misma manera, la política tiene como alcance al conjunto de nuestras
operaciones, productos y servicios.

Establecer  las directrices y lineamientos para la protección y conservación de
los recursos y del medio ambiente en nuestras operaciones, a lo largo de toda
nuestra cadena de valor, esto asegurará una operación responsable y
sostenible, demostrando nuestro compromiso ambiental como empresa, así
mismo, se busca difundir los principios de responsabilidad y cumplimiento
ambiental en todas las actividades de El Puerto de Liverpool, incentivando la
mejora continua en nuestro desempeño ambiental
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1. Compromiso de Liderazgo:

De conformidad con el Código de Gobierno Corporativo de El Puerto,
nuestra organización se compromete a mantener y mejorar las
prácticas ambientales que forman parte de nuestra operación.
Garantizamos el cumplimiento de la presente Política y de nuestros
objetivos ambientales de cara a 2040 a través de la Estrategia de
Sostenibilidad, supervisada por Dirección General y El Comité de
Auditoría y Prácticas Societarias .

2. Monitoreo, implementación y Gestión:

La revisión y supervisión de las iniciativas ambientales y la
coordinación de los equipos y recursos para la implementación de
la presente política se realiza a través de la Dirección de Eficiencia
Operativa y Sustentabilidad. 

El establecimiento y monitoreo de los indicadores ambientales
alineados a nuestros compromisos públicos, así como el liderazgo
y supervisión de la implementación de las iniciativas ambientales
recae en la Dirección de Gestión Inmobiliaria y Medio Ambiente.

La implementación, difusión y aseguramiento del cumplimiento
de la política dentro de su área de influencia es responsabilidad
de los directores y gerentes de las diversas áreas de El Puerto de
Liverpool.
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Liderazgo, compromiso y supervisión de
la gestión ambiental  

1.

C. REGLAS:
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2. Principios de acción ambiental:

Estamos comprometidos con la mejora continua en nuestro desempeño
ambiental y, conscientes de los efectos generados por las principales
problemáticas ambientales, buscamos promover la innovación dentro
de nuestros procesos por medio de la adquisición e implementación de
nuevas tecnologías, productos y servicios. Por lo tanto:

Buscamos que los materiales puedan reincorporarse a otros
procesos y/o productos una vez que llegue el fin  de su vida útil

 
Trabajamos constantemente en reducir la huella ambiental en
nuestras  instalaciones a través de la mitigación de la huella de
carbono, reducción de la huella hídrica y manejo integral de
residuos. 

Promovemos una cadena de suministro de clase mundial que, a
través de la mejora continua, fomentando la ejecución de esfuerzos
para reducir los impactos ambientales de sus actividades.

Buscamos generar impactos positivos, desde nuestras instalaciones
hasta las localidades donde se ubican.

Invertimos en tecnología para reducir las emisiones por medio de
eficiencia energética y energía más limpia.

Disminuimos el impacto hídrico por medio de la reducción,
reutilización y fuentes alternas

Nos comprometemos a preservar el medio ambiente mediante
acciones de mejora continua . Estas acciones se basan en las
directrices establecidas en nuestras políticas generales de Cambio
Climático (Anexo 2), Gestión Integral del Agua (Anexo 3) y Gestión
Integral de Residuos (Anexo 4), las cuales guían nuestros esfuerzos
hacia la sostenibilidad ambiental y la mitigación del impacto
ambiental en todas nuestras actividades.
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3. Gestión de riesgos climáticos y ambientales
Identificamos los riesgos físicos y de transición derivados del efecto del
cambio climático a través de las recomendaciones de estándares
internacionales como el “Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones
Financieras Relacionadas con el Clima” (TCFD, por sus siglas en inglés).

Diseñamos y desarrollamos planes con el fin de gestionar, evaluar y
estimar los impactos que los riesgos y oportunidades en materia de
cambio climático podrían tener sobre la estrategia del negocio
considerando los diferentes escenarios de las distintas problemáticas
globales relacionadas al medio ambiente por medio de metodologías
aceptadas de manera Internacional como las normas de sostenibilidad del
IFRS.

Identificamos y cumplimos con los requerimientos regulatorios en materia
ambiental para nuestras operaciones.

Gestionamos los riesgos y oportunidades en nuestras actividades a través
del Programa de Cumplimiento e Integridad de El Puerto.

Aseguramos la disponibilidad de la información para el cumplimiento de
nuestras obligaciones, mejora continua y definición de estrategias por
medio del diseño de controles e indicadores.

4. Aspectos relacionados con la estrategia de Sostenibilidad  “La
Huella de El Puerto”:

Definimos objetivos, implementamos acciones, verificamos resultados  
basándonos en la aplicación de las siguientes premisas: mejora continua,
reducción de nuestra huella ambiental alineados a la Política de
Sostenibilidad de El Puerto; mediante iniciativas transversales que involucran
a todas las áreas de la compañía.

Evaluamos el impacto financiero y de contribución a la estrategia de
sostenibilidad de El Puerto de cada una de las iniciativas de las mesas que
integran “La huella de El Puerto”, a través del equipo de Finanzas con  apoyo
de las áreas de Medio Ambiente. 
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5. Aspectos relacionados con los grupos de interés:
Promovemos acciones en materia ambiental a las partes interesadas
de nuestra cadena de valor, con el objetivo de promover una cultura
ambiental. Con cada grupo de interés se buscan las siguientes
actividades:

Clientes: impulsamos la oferta de productos y servicios con un valor
agregado de carácter ambiental, con el objetivo de influir en su vida
diaria buscando que adopten acciones que reduzcan su propio
impacto ambiental.

Colaboradores: se generan indicadores de desempeño para las
áreas involucradas en las iniciativas relacionadas con los objetivos
ambientales, además de comunicar y capacitar a nuestros
colaboradores para promover la cultura ambiental dentro de la
compañía.

Accionistas e inversionistas: se comunican periódicamente los
avances en materia ambiental, así como el cumplimiento de los
objetivos planteados respecto a la mitigación de nuestra huella de
carbono, hídrica y la reducción de la generación de nuestros
residuos a través del sitio web de Sostenibilidad de El Puerto. 

Proveedores: trabajamos en comunicarles nuestros objetivos en
materia ambiental para sumarlos a estos, buscamos capacitarlos  
para que establezcan acciones que reduzcan el impacto ambiental
de sus operaciones y de este modo nuestra cadena de suministro
reduzca aquellos impactos ambientales que generamos
indirectamente, les solicitamos se adhieran al Código de Ética y de
Conducta para Proveedores, así como en su caso a nuestros
procesos de auditoría.

Con otras organizaciones relevantes se buscan alianzas que nos
ayuden a cumplir los objetivos ambientales que se planteen.
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La presente política se relaciona  con los siguientes lineamientos:
Política de Sostenibilidad
Política de responsabilidad social
Política de empaques sostenibles
Código de conducta e integridad de El Puerto
Código de ética
Declaración de cumplimiento
Programa de compras responsables
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